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Tercer Festival Cultural 

¡Qué orgullo, Es Michoacano! 

Michoacán en el Bicentenario 
Concurso de Guitarra, Fotografía y Pintura 

16 de junio de 2010 

 

BASES 
 

1.- Generales 

1.2 Podrán participar todas las personas con residencia en Michoacán desde hace 5 años, 

dentro de  las tres diferentes modalidades: Pintura, Fotografía, Guitarra. 

1.3 Todos los trabajos deberán ser inéditos. 

1.4 Los temas generales para las tres modalidades serán temas michoacanos tales 

como paisajes, arquitectura, artesanía, gastronomía o el Bicentenario, incluyendo 

en su caso solamente personajes y lugares. 

1.5 Los trabajos se inscribirán y recogerán en CODEMI, Comunicación para el Desarrollo de 

Michoacán, A.C., sito en Francisco Ortiz Rubio #40-202, Col. Nueva Chapultepec. C.P. 58280. 

Morelia, Michoacán. 

 

2.- Pintura:  

2.1Podrán participar artistas plásticos de cualquier edad con el tema Michoacán en el 

Bicentenario 

2.2 La técnica es libre y en un formato que no exceda la medida de: 1.20 m. 

2.3 Se recibirá un máximo de 3 trabajos por artista plástico. 

2.5  El jurado hará la selección de las obras que serán exhibidas el día del evento.   

 

3: Fotografía:  

 

3.1 Podrán participar todos los aficionados a la fotografía del estado de Michoacán. La temática 

es Michoacán en el Bicentenario 

 

3.2 Los participantes podrán entregar un máximo de 3 fotografías con medidas de: 11 X 14 

pulgadas (28 x 35 cm) a color, laminado mate en papel. 

 

3.3 Las fotografías premiadas y seleccionadas podrán utilizarse para su publicación en impresos 

o materiales  de CODEMI, respetando los derechos de autor.  

 

3.4   El jurado hará la selección de las fotografías que serán exhibidas en el evento. 
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4.-Guitarra. 

Composición e interpretación. 

4.1 Podrán participar autores e intérpretes (pueden ser diferente persona) de cualquier edad 

presentando una canción de su creación con el tema Michoacán en el Bicentenario. 

4.2 El concursante entregará la letra de la canción y el formato con datos de la hoja de registro, la 

cual será entregada el día en que inscriba su canción. 

4.3 La pieza musical tendrá una duración máxima de tres minutos. 

4.4 El participante podrá presentar un máximo de 2 canciones. 

4.5 El jurado se reunirá días antes del evento para elegir las canciones finalistas las cuales se 

interpretarán en el evento.  

4.6 Se calificará conjuntamente letra, música e interpretación. 

4.5 El intérprete deberá contar con su(s) propio(s) instrumento(s). 

4.6 El día del evento los participantes deberán presentarse 3hrs antes, para ecualizar. 

 ”CODEMI se mantendrá al margen del trámite de derechos de autor, lo que será responsabilidad 

exclusiva del autor mismo de la composición” 

 

RECEPCIÓN DE TRABAJOS 

 

 La inscripción y recepción de materiales en las tres categorías será del 24 al 28 de mayo del 

presente,  previa cita al (443) 204-12-16. 

 

 Los participantes deberán entregar su obra, con una ficha técnica (pegada en la parte posterior) 

que incluya: nombre, dirección, teléfono y correo electrónico, en CODEMI, Comunicación para el 

Desarrollo de Michoacán, A. C.,  

EVALUACIÓN Y SELECCIÓN  

 

 Al registrar  su solicitud, los responsables de la obra automáticamente aceptan las bases 

generales de participación de esta convocatoria.  

 

 Para  mayores informes, comunicarse a CODEMI al teléfono: (443) 2 04 12 16.  

 

 Después del evento, los participantes tendrán del 28 de junio al 1 de julio de 2010 (sin 

excepción alguna) para recoger su obra en las oficinas de CODEMI. De no recogerla en el tiempo 

indicado, se dispondrá del material para su consignación a espacios culturales.   

 

 El jurado estará integrado por personas de reconocida trayectoria artística en el ramo y su fallo 

será inapelable. 


